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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Asignatura: Catedra de Paz. 

 

Grados: Octavos. 

 

Profesora: María  Dory  Osorio. 

Tema: El conflicto. 

Nota: Recordarles que en la fotocopiadora del colegio, les deje un taller para ser desarrollado antes de 

iniciar este.  

Si puedes ver un video sobre el tema, té ayudaría a realizar un buen trabajo. Si lo haces realiza la 

síntesis y el dibujo del mismo. 

Desarrollado los talleres puedes enviarlos a mi correo electrónico. madoso77@gmail.com  

 RESOLVIENDO CONFLICTOS. 

Desarrollado los talleres puedes enviarlos a mi correo electrónico. madoso77@gmail.com Lee atentamente 

el siguiente texto y resuelve las preguntas:. Él conflicto es una situación en la cual dos o más personas con 

intereses diferentes entran en confrontación oposición o emprenden acciones, mutuamente antagonistas, 

con el objetivo de dañar o eliminar la parte rival, incluso tal confrontación sea de manera verbal o 

agresiva. 

El conflicto forma parte de nuestras vidas, por lo tanto la idea no es suprimirlo, eliminarlo, sino 

transformarlo. Debemos cambiar la manera en que manejamos nuestros problemas más graves 

reemplazando la violencia y la guerra por sistemas constructivos más eficaces como la democracia, la 

negociación y las acciones no violentas. Se trata de que podamos adoptar apropiadamente todas las 

relaciones que se dan en nuestro medio para que la solución de conflictos llegue al fondo de los valores y 

actitudes que hacen surgir las disputas. A través de la resolución de conflictos se crean fuertes uniones 

entre los grupos en pugna. De esta forma, el sistema de resolver o solucionar un problema debe ser algo 

que se adapte constantemente a las condiciones cambiantes de la vida. No existen fórmulas mágicas para 

resolver conflictos, lo que si puede presentarse es una serie de recomendaciones o guías para que cada 

persona entienda sus inclinaciones conflictivas y tenga suficientes alternativas para entender los 

antagonismos. 
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Según la lectura responde las siguientes preguntas: 

 
1. ¿Qué es un conflicto?? 
 
2. ¿Qué es lo que existe y que es lo que no existe para resolver un conflicto?? 
 
3. ¿Por qué se presentan los conflictos?? 
 
4. ¿En el salón de clase que conflictos se presentan, como los puedes solucionar?? 
 
5. ¿Según la lectura porque podemos reemplazar la violencia y la guerra?? 
 
6. ¿Qué debe hacerse en lugar de suprimir o eliminar un conflicto, como lo harías?? 
 
7. ¿Por qué es positiva la resolución de conflictos?? 
 
8.Busca el significado de las siguientes palabras y elabora una oración completa con cada una: Conflicto, Democracia, 
Negociación, Disputa, Pugna, Antagonismo. 
 
9.Explica el significado de las siguientes graficas relacionadas con el tema, dime también como podemos mejorar la 
convivencia escolar. 
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